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Gobierno Eifll 
de la p r o m a de León 

M s a r í a Oenerai de Uastecimienlos 
y Transpones 

DELEGACION D E L E O N ^ 
Los precios publicados en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia de Í0 
de Junio del a ñ o en curso n ú m e r o 
'28, para el pan y harina de panif l-
cación, rigen en esta provincia a 
Partir del día 6 de los corrientes, 
habiendo éstado en vigor íos corres
pondientes al mes de Mayo en los 
cinc© primeros días del mes en 
curso, 

Lo^comunico, a fin de que se sir-
van hacer la oportuna rectif icación. 
2uf ^ 12 de Junio de 1947. 

El Gobernador civil-presidente, 

hutas municipales del Censo Electoral 
de la provincia de León 

^ DnC^n ^e los loC£de5 designados 
j;°r las Juntas municipales del 
J^nso electoral para Colegios elec-
«raies para el Refe réndum, con-

¿S116 dispone eí art. 6.° del De-
cr8to de 8 de Mayo de 1947. 
j y Cármenes 

m m a ^ o ún ico . Sección 1.a. deno-
ui5os d 7*rmenes, Casa Escuela de 
^eblo rinenes. Comprende los 

os de Cármenes , Almuzara, 

Val verdín , Pedrosa, Genicera y La-
bandera. 

Distrito ún i co . Sección 2.a, deno
minada Villanueva. Comprende los 
pueblos de Vi l l anueva , Pontedo, 
Canseco, Campo, Piornedo y Piedra-
fita. 2120 

Distrito ún ico . Sección 3.a, deno
minada Gete, Casa Escuela de Gete-
Comprende los pueblos de Gete, Ge-
tino, Fe lmín , Tabanedo y Rodillazo. 

Escobar de Campos 
La | Escuela mixta de esta loca

l idad. 2118 
Arganza 

Las Escuelas púb l i c a s de Magaz 
de Arr iba y Arganza. 2117 

Matanza 
Pueblo de Matanza, el local de hf 

Escuela de n iñas , 
Valdespino Cerón, la Casa Escue

la de dicho pueblo. 
Zalamillas, la Casa Escuela del 

mismo. 2116 
Castrillo de la Valduórna 

Sección ú p i c a . la Escuela de n i 
ños de este pueblo. 2115 

Santa Colomba de Somoza 
Distri to 1.°. Sección ú n i c a de San

ta Cotomba de Somoza, Escuela de 
n iños . 

Distrito 2.°, Sección ún ica , de Ta-
bladi l lo . Escuela mixta. 2114 

Vallecitlo 
Vallecil lo, Escuela de n iños . 
Villeza, Escuela de n iños . 2113 

Vegaqaemada 
Sección 1.a de Vegaquemada, Es

cuela Nacional mixta de Vegaque
mada. 

Sección 2.a dé Palazuelo, Escuela 
Nacional mixta de Palazuelo. 2135 

Villagatón ' ' 
Distrito ú n i c o . Sección l,a, la Es

cuela púb l i ca unitaria de n iños de 
Vi l laga tón . 

Sección 2.a, l a Escuela púb l i ca 
mixta de Requejo. 

Sección 3.a, la Escuela p ú b l i c a 
mixta del barrio de la Es tac ión de 
B r a ñ u e l a s . , 2134 

Villaqaejida 
Escuela n ú m . 1 de n iños . 2133 
Santa Cristina de Valmadrigal 

La Escuela Nacional de Santa 
Cristina de Valmadrigal, 2132 

Gordaliza del Pino 
Distrito y Sección ún ica , en el lo

cal de la Casa del Ayuntamiento, 
Escuelas de Niños . 2131 

Castilfalé 
Distrito ú n i c o . Sección ún ica , la 

Casa Ayuntamiento. . 2130 
Torre del Bierzo 

Distrito 1.°, Sección l,a. Escuela 
Unitaria de n iños de esta localidad. 

Sección 2.a, Escuela mixta en el 
pueblo de Santa Cruz de Montes, 

Distrito 2 0, Sección ú n i c a . Escue
la de pá rvu los en el pueblo de Alba-
res de La Ribera. 2128 

Campo de la Lomba 
La Casa Escuela de Campo de la 

Lomba. * 2127 
' Cabillas de los Oteros 

La Escuela de n i ñ o s de Cubillas 
de los Oteros. 2126 



Santa María de la Isla 
. Distrito, ún ico , Sección La, Santa 
María de la Isla, Escuela de n iños . 

Sección 2.a, Sant ibáñez de la Isla. 
Escuela de n iños . 2125 

Villanueua ide las Manzanas 
Sección 1.a, la Escuela de n i ñ o s de 

esta vi l la . 
Sección 2.a, la Escuela de n iños 

de Palanquines. 2123 

San Esteban de Nogales 
Escuela de n iños . 2 l 2 i 

Quintana del Castillo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la Escuela 

Nacional dé n iñas de Quintaqa del 
* Castillo. 

Sección 2.a, la Escuela Nacional 
mixta de Castro de Cepeda. 

Distrito 2.°. Sección única , la Es
cuela jnacional mixta de Fé r re ras . 

2112 
San Millón de los Caballeros 

La Escuela nacional de n iños de 
primera E n s e ñ a n z a , sito en la Pla
zuela de la Iglesia de esta v i l la . 

2111 
Ponferrada 

Distrito 1.° Sección 1.a—Escuela 
Graduada de Niños , de la sección 
3.a en la Plaza de;! Genera l í s imo, a 

* cuyo distrito y sección corresponden 
las calles siguientes: Carnicerías ' , 
Diego Antonio González, Plaza de la 

Encina, Tras de la Encina, Flórez 
Osorio, General Vives, Isidro Rueda, 
José F e r n á n d e z , Mateo Garza, Tra
vesía de Pelayo y el pueblo de San
to T o m á s . 

Sección 2.a—Escuela Graduada de 
Niños , de la sección 1.a en la Plaza 
del Genera l í s imo y comprende las 
siguientes: Comendador, Cruz de M i 
randa, Carretera Madr id -Coruña , 
Guerra Calzada, Campo de la Cruz, 
Queipo de Llano, P lant ío , Augusto 
González Menés, Once M i l Vírgenes , 
Plaza del General ís imo, Gil y Ca
rrasco, Tras de la Caba, Plaza de 
San Lorenzo, Carretera C a l z a d a , 
Traves ía ( j i l y Carrasco, Santas Mar
tas, Diseminados, La Granja y otros. 

Sección 3.a—-Escuela Nacional de 
Niños de San Lorenzo, v comprende 
dicho pueblo. Otero, V a l d e c a ñ a d a , 
Campo y Ozuela. 

Sección 4.a—JSscuela Unitaria de 
N iñas n ú m , i en Dos de Mayo, y 
comprende las siguientes: S i e r r a 
Pambley, Dos de Mayo, López Pe-
láez, Capi tán Cortés y Eladio Bai-
Jina. 

Distrito 2.° Sección 1.a—Escuela 
^-Graduada de Niños de la Sección 2,a, 

en la Plaza del Genera l í s imo, que 
comprende las siguientes: Templo, 
Cruz de Miranda, Hospital, Estafeta, 
Traves ía de la Estafeta, Diseminado, 
Pregoneros, Mercado Viejo, Trave
sía del Templo, Salinas, Traves ía 
Hospital y Los Quintes. 

Secc ión 2.a—Escuela Nacional de 
Niños de San A n d i é s de Montejos, 
que comprende dicho pueblo y Bár-
cena del Río. 

Sección 3.a—Escuela Nacional de 
Niños de Columbrianos, que com
prende solamente dicho pueblo. 

Sección 4.a—Escuela. Nacional de 
Niños de Fuentesnuevas, y que com
prende solamente dicho pueblo. 

Sección 5.a —Escuela Nacional de 
Niños de Dehesas, y que comprende 
el referido pueblo. ' 

Distrito 3.° Sección 1.a—Escuela 
Unitaria de Niñas n ú m . 1 sita en Ló
pez Peláez, comprende las siguientes 
calles: Real,Plaza de Lazurtegui, Flo
res del Si' (parte), Cristo, José Áeto-
nio y la Dehesica. 

Sección 2.a -Escuela Unitaria de 
Niños n ú m . 3 sita en Gómez Núñez, 
comprende las siguiente^: R a m ó n y 
Cajal, General Mola, O n é s i m o Re
dondo, Alcón, Gómez Núñez , Alcá
zar Toledo, General Moscardó , Cal 
vo Sotelo,"General Sanjurjo, Siderúr
gica, Carretera Cacabelos. Otra sin 
nombre y diseminados. 

Sección 3.a—Escuela Unitaria de 
Niños n ú m . 1, sita en Dos de Mayo, 
cuya sección comprende las siguien
tes: Capi tán Losada, Gómez Núñez , 
Fueros de León . Calvo Sotelo, Alcá
zar de Toledo, Garcíe Morato, Repú
blica Argentina, Gran Vía, Siderúr
gica, C. de la Azufre, calle sin nom
bre, Diagonal G, Manso, R a m ó n y 
Cajal, Extrarradio y Dinisio. 

Sección 4.a—Escueja Unitaria de 
Niñas n ú m 2, sita en Traves ía Ela
dio Bailina.y c o m p r é n d e las siguien
tes: Río, San Láza ro , Hornos, San 
Pedro. Malinas, Dehesica, Campi-
Jl ín , Traves ía del Río, Juan de la 
Lama y Traves ía Campi l l ín . 

Sección 5.a-^Escuela Unitaria de 
l^íiños n ú m . 3, sita en Luciana Fer
nández , comprende las siguientes: 
Flores del Sil (parte), Marcelo Ma-
cías, Es tac ión y Navaliegos, L . Tole
do y Carretera Orense. 

Sección 6.a-—Escuela Nacional de 
Niños de Tora l de Merayo, que re
genta D. Carlos Yebra y que com-
prende el pueblo referido, Rimor y 
Ozuela (en parte). 2106 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Celso" Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Pelayo 

Alonso Fe rnández , vecino de Gijón, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía diez del mes de Mayo, a las trece 
horas y diez minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de W o l 
framio, de treinta y nueve pertenen
cias, llamado «Gabino», sito en el 
paraje «Monte del Campo», Ayunta
miento de Ponferrada. 

Hace la designación de las citadas 
treinta y nueve pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

la.boca Oeste del túnel númp 
del ferrocarril del Norte, de la r 3l 
de Madrid a Coruña . lllx** 

Desde p. p. a 1.a estaca con rnmk 
Nv. 300. metros; de 1.a a 2 a 
Ev. 300 ídem; de 2.a a 3* T*1 
Sv. 900 idem; de 3.a a 4.a id Ov S 
idem; de 4.a a 5.a idem, Nv. 4oo i ' ^ . 
de 5.a a 6.a idem Ov. 100 idem" ?; 
6.a a 7.a idem Nv. 100 ídem; ¿ 7 ^ 
8. a idem Ov. 100 idem; de V * a 
9. a ídem Nv. 100 i d . ; de 9.a a in id ^ 
Ev. 100 idem; de 10 a 11 idem Nv i(5 
ídem; de 11 a 12 ídem Ev. 100 idin? 
de 12 a 13 idem Nv. 100 idem- de n 
a 14 ídem Ev. 100 idem; de 14 a 
idem Nv. 100 ídem; quedando cerra 
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de t ieinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 15.153. 
León, 14 de Junio de 1947.—Celso 

R Arango. . 2014 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Q u é por D. Joaquín 

de la Vega Samper, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en esta Jefa
tura el día 29 de Marzo de 1947, a las 
trece horas y treinta minutos^ una 
solicitud de permiso dé investiga
ción de ca rbón , de 229 pertenencias 
llamado «San Joaqu ín» , sito en el 
t é r m i n o de Santa Cruz del Sil, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, hace la 
des ignación de las citadas 229 per
tenencias, en la forma si^uiente:_ 

Superficie sita en términQ-4e San
ta Cruz del Sil, cuyo perímetro tiene 
como punto de partida una bocami
na situada al Sur-Este delastresque 
hay contiguas junto al arroyo ae 
Santa Cruz y al camino que condu
ce desde este pueblo hasta el reten' 
do arroyo, A partir de este punto se 
t o m a r á en l ínea r e c t a ^ e c C ¿ ^ 
Oeste una longitud de 200 metros, 
co locándose la primera estaca ^ ^ 
punto debe ser coincidente con 
conces ión l l a m a d a « C a s u a h d a ^ 
desde esta primera estaca en a°9tu£l 
y línea recta se t o m a r á u n V ¿Un-
de 500 metros colocándose la seJ°sde 
da estaca; con rumbo Norte, ^ ge 
este punto en ángulo y linea r 
t o m a r á n 200 metros, r"10/^ .̂ste 
colocándose la tercera es^Cc0nce-
punto es coineidente con ta 3to 
s ión «Sila Tercera»; desde ^ ¿ ^ é a 
en ángu lo y l ínea recta se*-aáo¡>e 
300 metros rumbo Norte coloca^ ^ 
la cuá r t a estaca; (este punto u 
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• ¡dente con el vértice Ñor este 

coinC cesi¿n rrSila Tercera»; des-
j ^te punt0 etl án8u lo y l ínea rec-
de L t omarán 400 metros rumbo 
t0S te colocándose la quinta estaca 
® i nunto debe ser coincidente con 

nión de las minas «Maximino» y. 
V̂la Tercera» en el á n g u l o Sur-este 

5 la primera); desde este punto en 
> sulo V línea rectos rumbo Norte 
3 medirán 300 metros co locándose 
í ScXta estaca (este punto debe ser 
oiacidente con ei ángu lo Nor este 

~y la mina «Maximino»; desde este 
nimtoea ángulo y linca rectos se 
medirán 600 metros rumbo Oeste 
colocándose la sépt ima estaca (este 
nunto debe ser coincidente en la 
unión de las minas «Maximino» y 
«Síla»); desde este punto en ángu lo y 
línea rectos rumbo Norte se m e d i r á n 
600 metros colocándose la octava 
estaca (este punto es cbincidente con 
el ángulo Ñor este de la mina «Sila», 
desde este punto en ángu lo y línea 
rectos rumbo Este se m e d i r á n 2.000 
metros colocándose la novena esta
ca; desde este punto e n á n g u l o y línea 
rectos, dirección S u r se m e d i r á n 
1.600 metros co locándose la déc ima 
estaca; desde este punto en ángu lo y 
linea rectos di rección Oeste se me
dirán 300 metros co locándose la un
décima estaca; desde este punto en 
ángulo y línea rectos rumbo Sur se 
medirán 100 metros co locándose la 
duodécima estaca y desde este pun
to dirección Oeste se m e d i r á n 300 
metros hasta su u n i ó n con el punto 
de partida. ' 
^ El perímetro así cerrado ocupa 
una superficie de doscientas veinti
nueve pertenencias, equivalente a 
dos millones doscientos noventa m i l 
metros cuadrados. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ê  
articulo 12 de la citada Ley de M i -
||as, se anuncia para que en el plazo 

treinta días naturales pueden 
presentar los que se consideren per-
J . ^ados sus oposiciones en instau
ra dirigida al Jefe del Distrito Mi 
nero. 

El Expediente tiene el n.0 11.146. 
_ León, U de Junio de 1947.—El In -
e^iero Jefe, Celso R. Arango. 2013 
V. OI 

"Tv 0 0 
^ Celso Rodríguez Arango, Inge-
fiero Jefe del Distri to Minero de 
León. 

^onfn¿abe, : : Que Por D- Pelayo 
se ha ^ m a n d e z , vecino de Gijón, 
día diPrer,sentaíio en esta Jefatura el 
horas z del mes de Mavo a las trece 
iiiveoHUn^solicitud dé permiso de 
cinuev1011 de Wol f ramio de die-
sii0 f ertenencias llamado «Luis» 
términ e P31"9!6 «Monte Arenas», dei 
^ienhwi Santo T o m á s , Avunta-

10 de Ponferrada; hace la de

s ignación de las citadas diecinueve 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se toma como punto de partida el 
Hm. del K m . 245 del F . C. del Norte 
de la línea de Madrid a La Coruña , 
que coincide con la boca Oeste del 
túnel n ú m . 27. 

Desde p. p. a 1.a estaca con rumbo 
Ev. 200 metros; de 1.a a 2.a id . Sv. 400 
metros; de 2.a a 3.a id . Ov. 400 me
tros; de 3.a a 4.a id . Nv. 100 metros; 
de 4.a a 5.a i d . Ov. 100 metros; de 
5.a a 6.a id Nv. 3O0 metros; de 6.a a 
p. p. id . Ev. 300 metros; quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admi t ido definitivamente 
dicho permiso' de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm» í 1.152. 
León, 14 de JunuD de 1947.—Celso 

R Arango. 2015 
• r ••;,>.' -í p p - i • ' • 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe^ del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Bernard í -

no González García, vecino de Vega-
rienza, se ha presentado en esta Je 
fatura el día ocho del mes de A b r i l , 
a las diez horas y cincuenta y cinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de Wolf ramio de 
ciento cuarenta pertenencias, llama
do «La Peñona» , sito en el páraje 
«Llamas de Cénales», del t é rmino de 
Espinoso, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas. Hace la des ignación 
de las citadas ciento cuarenta per
tenencias, eh la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de pdrtida 
el vérdce de un ángu lo m á s al Norte 
del prado propiedad de Bernardo 
Rodríguez, vecino de Espinoso, sito 
en el paraje «Llamas de Penales» . 

Desde el punto de partida se me
d i r án 100 metros con rumbo NE,, y 
se colocara la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 
2.000 metros al SE.; de 2.a a 3.a, 700 
metros al SO.; de 3.a a 4.a, 2 000 me 
tros al NO,; de 4.a a punto de parti
da, 600 metros a l NE. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya inves t igación 
se solícita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 dé la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
c-1e treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan

cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.147. 
León, 14 de Junio de 1947.—Celso 

R. Arango. 2012 

Delegación de Indnslria de León 
Solicitudes para nuevas industrias y 

ampl iac ión de las existentes 
Se hace públ ico para general co

nocimiento, que de conformidad con 
las instrucciones recibidas de la D i 
recc ión General dé Industria, en los 
expedientes que se formalicen en 
esta Delegación en solicitud de auto
r ización para instalar nuevas indus
trias o ampl i ac ión de las existentes, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la O. M . de 12, 9, 39, no serán toma
das en cons iderac ión las máni íes ta -
ciones verbales o escritos de los so
licitantes referentes a haber realiza
do obras o efectuado gastos en las 
instalaciones, con anterioridad « la 
au tor izac ión de la nueva industria o 
amp l i ac ión cuya au tor izac ión soli
citen. 

Lejos de constituir dichas alega
ciones una circunstancia favorable 
a la au tor izac ión de ins ta lac ión será 
considerada c o m o favorable por 
cuanto implica incumplimiento de 
la vigente legislación sobre nuevas 
industrias, no admi t i éndose b a j o 
n i n g ú n , concepto el «hecho consu
mado» de fínstalación de industria q 
maquinaria, desen ten iéndose la A d 
min is t rac ión de los perjuicios de ín
dole particular que pueda ocasionar 
la denegac ión de la au to r i zac ión , así 
como los de ca rác te r social que pu
dieran derivarse. 

La c o m p r o b j c i ó n por esta Dele
gación de haber sido instalada o 
ampliada una industria sin la debi
da au to r i zac ión , d a r á lugar a l a i n i 
c iac ión de uu expediente por clan-
des t in idád y se s anc iona rá con la 
clausu-a de la industria o precinta
do de la maquinaria instalada (ar
t ículo d u o d é c i m o del Decreto de 8 
ds Septiembre de 1939) y cons t i tu i rá 
una circunstancia desfavorable en 
el expediente de legalización que pu
diera incoarse. 

León, 13 de Junio de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

2088 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Por este Ayuntamiento se' ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez a ñ o s , de 
Alberto Vizcaíno Canóniga^ padras
tro del mozo Cánd ido Lagüa , del re
emplazo de 1947. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
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el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor numero de datos posible. 

A l mismo tiempo, cito. Hamo y 
emplazo a l ausente mencionado 
para que comparezca ante m i Auto
r idad o la del plinto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul e s p a ñ o l , a fines relativos 
al servicio mi l i ta r de su referido 
hijastro Cánd ido Lágua . 

E l citado Alberto Vizcaíno Canó
niga, es natriral de Quilos, hijo de 
Daniel y Emi l ia , y cuenta 52 años de 
edad; es de buena estatura, color 
rubio, ojos azules y de corpu lenc iá 
fuerte, 

Paradaseca, 1.° de Junio de 1947.--
E l Alcalde, D. Frey. 2096 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y Junta Pericial el a m i l l á r a m i e n t o 
de la riqueza rustica y pecuaria, que 
ha de servir de base para la cobran
za de dicha riqueza durante el ac
tual ejercicio de 1947, queda el mis
mo expuesto al púb l i co en esta Se-
cre ta i ía , por el plazo de diez d ías 
que p recep túa el a r t í cu lo 17 de la 
Orden Ministerial de 13 de Marzo 
de 1942, al objeto de oír reclama
ciones. V . 
- Castropodame, a 12 dé Junio 

de 1947.—El Alcalde, A. Mansilla. 
2043 

Aguntamiento de 
Toreno. 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal extraordinario del presente 
a ñ o , para con t inuac ión de las obras 
de la nueva Casa Consistorial, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal por tiempo re
glamentario, con el fin de oír recla
maciones que contra el mismo se 
formulen, 

Toreno, 16 de Junio de 1947.—El 
Alcalde, Angel Pérez. 2100 

iflmffllstratíiía de ínslíiia 
Audiencia m m M de Leún 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia, provin
cial de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la siguiente sentencia: 
Señores: D. Fél ix B u x ó Mart ín , 

Presidente; D. Gonzalo F . Vallada
res, Magistrado, D. Isaac J. Medina 
Garijo, ídem; D. Waldo Merino Ru
bio, Vocal; D. J o a q u í n M . Echega-
ray, idem. 

León a 22 de Febrero de 1947. 
Visto por este Tr ibuna l provincial 

Contencipso-Administrativo e 1 re
curso n ú m . 4 del a ñ o 1941. promo
vido por el Procurador D . Nicanor 
López Fe rnández , en nombre y re
presentac ión del Cabildo Catedral 
de Astorga contra acuerdo del l l u s 
t r í s imo señor Delegado de Hacien
da de 28 de Enero de 1941, que des
es t imó r ec l amac ión formulada por 
la entidad recurrente contra el pre 
supuesto del Ayuntamiento de As 
torga por no inc lu i r partida de m i l 
pesetas para el pago de la Casa 
Cuartel de la Guardia Civ i l , Siendo 
parte en este recurso el Sr, Fiscal de 
esta ju r i sd ic ión . 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
d icc ión alegada por el Sr, Fiscal, 
debemos declarar y declaramos la 
dé esté Tr ibuna l para conocer y re
solver el recurso interpuesto, por el 
Cabildo Catadral de Astorga contra 
la resolución del I l tmo. Sr. Delegado 
de f íac ienda de la provincia xie León 
de 28 de Enero de 1911, por la que 
se desestimaba la r ec l amac ión de la 
Entidad recurrente contra el presu
puesto del Ayuntamiento de Astorga 
de 1941, ppr no inc lu i r la partida de 
rairpesetas para pago de la renta de 
Casa Cuartel, de la Guardia Civ i l de 
dicha ciudad, sin especial imposi
ción de costas. Y se advierte a Se
cre tar ía que en lo sucesivo verifique 
las modificaciones dentro de tér
mino, 

P u b l í q u e s e en la forma ordinaria 
la presente sentencia. 

Así, por. esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Fél ix Buxó Mart ín .—Gonzalo F. Va
lladares.— Isaac J. Medina Garijo. 
Waldo Mer ino .—Joaqu ín M , Eche-
garay.» 

Es copia de su originai respectivo 
y para que conste y remit i r al Exce
lent ís imo señor Gobernador Civ i l de 
esta provincia con el fin de que se 
sirva ordenar la pub l i cac ión de la 
anterior sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, se extiende y 
firma la presente en L e ó n a 14 de 
Junio de 1947,^-Federico de la Cruz 
Presa.-V.0 B.: E l Presidente, Fél ix 
Büxó. 1985 

' Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza a Salustiano Vil lán Martí
nez, de 22 años de edad, soltero, chó
fer, natural y vecino de Robles, a fin 
de que en el t é r m i n o de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibirle dec la rac ión ; bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

Asi lo dispuso el Sr. Juez de Ins
t rucc ión díe esta vi l la y su partido, 
en proveído de esta fecha, dictado 
en sumario n ú m e r o 10 de 1947, que 
se instruye por d a ñ o s . 

La Vecilla, a 12 de Junio de 1947. 
E l Secretario Judicial (ilegible). 2045 

Anuncios particu la res 
Admfnisíracíón Principal de Eorri¡¡¡ 

dé León 
Debiendo precederse a la celeV 

ción de subasta para coiitraí „ " 
transporte de la correspondencia ^ 
carruaje de t racc ión de sangre P n f n 
la Oficina del Ramo de BembiW 
su estación férrea, bajo el tipo 
x imo de m i l novecientas sesenta 
setas anuales (1960) y tiempo de cua* 
tro a ñ o s y d e m á s condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al 
púb l i co en esta A d m ó n . Pral. y Esta 
feta de Bembibre con arreglo a lo 
prescrito en el párrafo 2,° del Regla 
mento.vigente para el régimen y ser
vició del Ramo de Correos y modü 
ficaciones establecidas por el Decre
to de 21 de Marzo de 1907 y lá Lev 
de Admin i s t r ac ión y Contabilidad 
de la Hacienda Públ ica de 1.° de 
Julio de 1911, se advierte al público 
que se a d m i t i r á n proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase 6.a (4,50 ptas.) que se presenten 
en esta oficina y en la de Bembibre 
duranteJas horas de servicio hasta 
el día 11 de Julio próximo inclusive 
hasta las 17 horas y que la apertura 
de pliegos se verificará en esta Ad
min i s t r ac ión Principal de CorreOi. 
el día 16 de dicho mes, a las once 
horas. 

León, 17 Junio de 1947.—El Admi
nistrador Principal , José del Río. 

" Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de . . ./veci

no de . . . , se obliga a desempeñar 
la c o n d u c c i ó n del correo cuantas 
veces sea necesario desde la oficina 
del Ramo de Bembibre a su estación 
férrea y viceversa, por el precio 
de . . . (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición a c o m p a ñ o por separado, ia 
carta de pago que acredita naDer 
depositado en . . . . la fianza de tres
cientas noventa y dos pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 
N ú m . 377^.76,50 ptas. 2089 

Comunidad de Reíaníes de la ® m 
Manzanal de Cascanles f la f f 
Se convoca a todos los V * * 1 ^ 

de dicha Comunidad que V f ü f * r á ^ 
13 de Jul io a las cua tro c e i a 
y en segunda. ana hora después, s| 
no se celebrara en P"!116^'^«¡can-
lugar en la Casa Escuela de ba- ^ 
tes Junta General ordinaria V/1 ^ 
cumplimiento al ar t ículo 51 aB 
tras Ordenanzas. . J0 1947-^ 

Cascantes. 14 de Junio £ * ¿áü¿ez. 
E l Presidente, Gregontí ^fJ^ptas . 
2139 m m ^ S T ^ - ^ X ^ 
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